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	AMU_077 SOLICITUD DE INTERCONSULTA EN

HOSPITALIZACION

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el diagnóstico y tratamiento de los paciente mediante la opinión del Médico Especialista.

2.0 ALCANCE:
Médico Residente, Jefe de Guardia, Médico Especialista y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INTERCONSULTA DE ESPECIALISTAS:  Es la opinión brindada por el Médico Especialista en relación al diagnóstico, tratamiento y pronóstico de un paciente y a solicitud del Médico responsable.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico, Teléfono y Solicitudes de Laboratorio y Rayos X.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La necesidad de Interconsulta es determinada por el Médico Tratante y sancionada por el Jefe de Guardia.
4.2 Trabajo Social sera responsable de localizar al Medico especialista.
4.3 El Médico de Guardia será quien haga el planteamiento al Especialista por vía telefónica.
4.4 El Jefe de Guardia y el Médico Tratante acompañarán al Especialista durante la atención del paciente.
4.5 El Médico Tratante elaborará la Nota Clínica que le dicte el Médico Especialista el cual debe firmarla este último (NOM).
4.6 Las indicaciones Médicas del Especialista también serán transcritas en el Expediente Clínico por el Médico Tratante y firmadas por el Especialista.
4.7 Después de la inteconsulta, el Médico Tratante continuará siendo el responsable del paciente, excepto si el Médico Especialista disponga otra cosa.
4.8 El Médico Tratante es responsable de que se cumplan las órdenes dadas por el Médico Especialista y el Jefe de Guardia de la supervisión.
4.9 En el área de Urgencias se contará con un calendario de guardias imaginarias de los distintos Especialistas con sus números telefónicos, celulares y radiolocalizadores.
5.0 DESARROLLO:

5.1 INTERCONSULTAS MEDICAS:

5.1.1 Médico responsable determina la necesidad medica de la interconsulta:

· Avisa al Jefe de Guardia.

· Elabora Nota Clínica que sustente la solicitud

5.1.2 Jefe de Guardia localiza al interconsultor (si es necesario con apoyo de trabajo social) y directamente le informa sobre el paciente respectivo y lo acompaña en la interconsulta.
5.1.3 El Médico Interconsultante se presenta, revisa al paciente y realiza Nota Clínica y las indicaciones (el tiempo de presentación del medico no deberá exceder de 2 horas).
5.1.4 El Especialista podrá dar indicaciones telefónicas en cuyo caso el Jefe de Guardia realizará los registros en el Expediente Clínico consignado “Indicación telefónica del Dr._______________________________ a las ________ horas del día______________.
6.0 anexos:

No aplica.
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